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1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de tos modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar ia 

coherencia y validez de tas cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4OOO2O25O 2 
FECHA 

O'5 MAR 2025 
La persona natura) o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

ncionario 

AR 2025 

¿E 7 t1 o 

Nombre y 
que otorga el consecutivo de la Radicaci.   •' •.'  u os 

W1WAM CRUZ VARGAS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natizal, Representante legal de la persona iisiduca  o apçderado 

Observaciones: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAIOII MAYOR 
DE BOGOTA D.0 

SI CHI SIJ IX 'lISiAS 

En omplinden10 a lo depuesto en el erticulo 71 do la (.ey %2 de 2005 modIficado por el edículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los doo.m,entos conforme con las fom,as propets de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados, La actividad de enajenación solo Dodrá iniciare desoués de 
los quince (15) dias hábiles siQuienles a a presente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Regtamentario 2180 de ¿t.5u y el artIculo 2.253.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo antenor, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vrvienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de nc encontrarlos de conformidad pocká requerr al interesado en oiaktuier momento, para que 
los corrija o acte, sin perjuicio de las acciones de caráder a&ninistrolivo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al edículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCCIONES CONFR SAS. 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

/ 4. IdentifIcación del representante la 
79102825 

¡ 7. Si autorizo a ser comunicado ylo notiflcadl Correo- 

J cwofi@hotmail.com   

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
HENRY CRUZ VARGAS 
6. Dirección 

Kr 86 No. 74A -25 
u 

ebles 5.R".' laena 
J2O2 

9. Nombre del proyecto de vivienda / 
EDIFICIO MIRADOR ESTRELlA VII 

10 Etapa(s) para e radicación, detallé: TÓre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNlC,p'pa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicaci.... 
12 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Kr 90 No. 76A - 24 
13 Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 30 BOYACA 
REAL 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 
Elija un elemento. 

14. Estrato 
3 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Oec. 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones ________ 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduna 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Cu una 

11001-2-23-4262 14 DIC 2023 2 
irea del lote según licencia de construcción (rn2) 

227.00 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m1) 1043.65 

20. Área a construir para esta radicación (m) 
1043.65 

21 Afectación por fenómenos de remooón en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación
/7 22. Avance físico de las obras 

de mitigación del nesgo previo ata 

radicación de documentos lo 

23. OfIcio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 7/ 
AAAOO64SEMS 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-445640 ,- 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en tos costos directos 

80% $ 1.352.000.000 - 
27, Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

O1-nov.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciai? - - - Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del Sistema de flducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

amba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de tos quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisicIón (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

  

  

30-1 2-2024 

  

FORMATO DE REVISIÓN DE iNFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMOS-FO 138 At.ÇaI £54 IAYOR 

se:flessnior,: rio 
VERSION 

12 

    

ENAJENADOR: Qulenreallzalasollcltud i.jJ c(pj 
Nombre del Proyecto: (''j ro(q ,i t 

(La presente rrvisión no constituye la ratticaciiiii de documentos de que italo ci .\ri. 71 tIc lo Ley 962/OS) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

I)OCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REViSIÓN CUSIPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

1. Registro como enajenador 
.i. Validar que cl enajenador cote tcgistrado y que ci registro se encuentre activo es 
SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 1/ 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 incoes. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos dcmanclao, afectación 
familiar) LI 
e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjttnlar coadystvancia. 

4, Copia de los modelos de los 
niratos que se vayan a utilizar en la 
celebracton de los negocios de 

enajenación de inmuebles con loo 
adquiricntes 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s) 

b. Aporta niodelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual Ita de 
dcsarrollarsc el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoicca. 

a. Anexar formato Certificación tic Acreedor llipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por 
el banco con prorratas anexas niel acrectlor es entidad crediticia. 

-r 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. \s \ t' 

6. Coadyuvancia del titular del domituo 
del terrena, cuando éste cx diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la Intención de coadyavar. Va del (los) titular(es) del 
- - . , . - dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

1. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS.FOl2l Anexo Flujo ir Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, Ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elnbora. 

- 

,_ 

,y.  

// 

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y finaticiación, 
utilidad, firmados por Rcpresenlantc legal y  quien elabora. 

" 

'N 

c.Fomsulo PMOS-F0121 Atieso Vcittas, validar 005scro de uitidadcs y sliligcnciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

' 4:' ,/ 

d.Esiados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o guaIca a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Reprcaentaxte legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

Tstado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Finattcieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

/ 

j/' tl\ 

It. Carta do Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencio urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectólsicon aprobados. 

°Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicaciors asiC curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre ci 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
.Decrcto 555 de 2021: Vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

a. Liccncia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta liccncia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, debcrdis incluirlas). 
Nola: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 dc 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en calegoria Media y/o Alta deberá contar 
cori aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

\ r> 

p. '\" 

b. l.icencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, dcberiin incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las norntas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de renoción en masa, y si el predio se eticuetitra cii 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo espedido por esta Subdtreceiós 
(Ver 2. SolIcitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción vcnficar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencio. 
nombre de proyecto yio dirección. 
J. El núnsero de unidades a enajenares igual o itiferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de cotmstrsmcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la lieencia vigente y ileben contitr coit el 
sello de la curaduría urbana. 

u1 

f. Formato Eapecifmcaciotics técnicas radicacióu de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de imosuebles - PMOI.F0124 debidamente finnado. 

g. En casos de afectación por remoción en niasa categoria media y/o alta, debe ailjttntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdurecctón de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

a. Formato impreso cts tamnialSo oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 

, 
jL.\ 

,rr,I,IIi 51i,ImIl4I Sil tilbtlit 
liiit ti Pta 55-ti, 1435ta 

Nitran Cnt Itt ssaa 
adlaupvui tlt.51t 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACiONES 
SUBSANADO 

APROBADO 

9. Formato l'MOS-F0086 Radicación 
de documentos. 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entrogarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCION EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  

Eleniento de revisIón CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
t deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Ur'oasslstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluye el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las caracterlsticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en mar,. y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. \ 

Nota: Eii caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifeslarlo por escrito dentro de la solicitud con a debidajustificación 

y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

ty 3crov9v' oS Co" c.Ár\ COk V'O rc- D 
- de \ct Od CciC'd r4e 

*  ( ' —OC - 
• - YQC 1, f O. 

• U. _________ ___ - -a  
e'. .. o . ' c - 

' 

• j 

PROFESIONALQUEREVISÓ: (Yla¼1ck Pcio (V\ lCP- '-\cl C.C: 

Feclta de verificacIón: r.o ( , Firma del profesional: C 10 1 ' ¿. S '3.3I) 

LO7e- 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: [ZJ... 
Yo. actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 
incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me compronseto a adjuntar los documentos necesario .. t no 

previstos en la ley. 

Nombre del Solicitante	 ( FIr ________ y/o 
Representante Legal o Apoderado úV'"\ . C.C: 

S.,,.I.,Ia aI,e,Ihl 4.ltllbti.t 
C,,n,, tillo. 7.54, hMO 

Ita tIno 
C,IlnpO.lol tllllt 
oaw.tubltslbojou aove. 
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La vahdoz de este documento podra venhearse en la paqna certficados.supernotariado JO co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S ti II O( NOTeIltDO 
L rLG45ttO 

• .-.. _.•_• 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBjLIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502116792108317507 Nro Matrícula: 50C-445640 
Pagina 1 TURNO: 2025-104123 

Impreso el 11 de Febrero de 2025 a las 02:08:04 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: ENGATIVA VEREDA: ENGATIVA 

FECHA APERTURA: 26-04-1978 RADICACIÓN: 7828711 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 18-04-1978 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO64SEMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO ENLA URBANIZACION DEL BARIO PARIS, SECCION A MARCADO CON EL # 12 DE LA SECCION A- 2 CON UNA EXTENSION DE 

355.781 VRS 2., LINDA: NORTE, EN EXTENSION 25.30 MTRS., CON EL LOTE # 13 DEL CITADO PLANO DE SUBDIVISION; SUR EN 25.30 MTRS., CON 

LOS LOTES iS. 9 Y 11 DEL MISMO PLANO, OCCIDENTE, EN EXTENSION DE 9.00 MTRS., CON LA CARRERA 90 DE LA NOMENCLATURA DE ESTA 

CIUDAD; ORIENTE, EN EXTENSION DE 9.00 MTRS., CON EL LOTE # 8 DEL MISMO PLANO,
¡ i1 . ,--- . 

AREA Y COEFICIENTE 1 ST R c 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

2) KR 90 76A 24 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 90 # 76A-36 PROVISIONAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACIC'N ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C - 1500)00 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-10-1965 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 3700 deI 06-08-1955 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $12,452.3 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ GONZALEZ OLGA 

A: OSPINA DE PARADA ANA ALICIA X 

A: PARADA FONSECA JOSE VICENTE x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-07-1982 Radtcactón: 8257135 

Doc: SENTENCIA O del 16-01-1981 JUZG.4.C.MPL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 



La validez de oste documento podrá verificarse en la página certiicadossupernotariado gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR C NOT1IkIDO 
& ItGltIO 

_.•_. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502116792108317507 Nro Matrícula: 50C-445640 
Pagina 2 TURNO: 2025-104123 

Impreso el 11 de Febrero de 2025 a las 02:08:04 PM 

tESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION::150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARADA FONSECA VICENTE 

A: OSPINA DE PARADA ANA ALICIA X 

A: PARADA O ANA DEL CARMEN X 

A: PARADA OSPINA HERMINDA 1CC# 41502273 X 

A: PARADA OSPINA JOSE VICENTE ECC# 19200475 X 

A: PARADA OSPINA LUCAS D E I'J T16 Fc 79101758 9 
A:PARADAOSPINALUISEDUARDO . CC#79104288 X 

A: PARADA OSPINA MARIA TRANSITO 1 CC# 39521958 X 

A: PARADA OSPINA MARIELA La guarda de la fe CC# 39536804 X 

A: PARADA OSPINA NELSON JAVIER CC# 80513564 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-01 -2005 Radicación: 2005-4938 

Doc: RESOLIJCION 220 del 22-04-2004 D.A.P.D. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO DE PLUSVALIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MONTENEGRO JAQUE CARMEN CC# 20124658 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-10-2011 Radicación: 2011-96882 

Doc: OFICIO 714771 deI 10-10-2011 1 D U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 398 DE 2009 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 17-09-2012 Radicación: 2012-86487 

Doc: OFICIO 5660584211 deI 11-09-2012 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - Ide BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0542 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 398 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01 -08-2014 Radicación: 2014-66793 



La vahdez de este documento podrá ver,icarse en la páqea certrfcadossupemotariadogovco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR Cf IWOTAlADO 
& ICGI$10 
• nq 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502116792108317507 Nro Matrícula: 50C-445640 
Pagina 3 TURNO: 2025-104123 

Impreso el 11 de Febrero de 2025 a las 02:08:04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ullima página 

Doc: OFICIO 33350 deI 30-07-2014 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION

SUPERINTENDENCIA- 
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-10-2015 Radicación: 2015-95112 r u T A U A 
Doc: ESCRITURA 2980 deI 01-12-2014 NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA El VALOR ACTO: $1 00,645,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: OSPINA VDA DE PARADA ANA ALICIA U.. ¡ CC#20201942 

A: PARADA OSPINA ANA DEL CARMEN CC# 39524378 X 118 

A: PARADA OSPINA HERMINDA CC# 41502273 X 1/8 

A: PARADA OSPINA JOSE VICENTE CC# 19200475 X 1/8 

A: PARADA OSPINA LUCAS CC# 79101758 X 1/8 

A: PARADA OSPINA LUIS EDUARDO CC# 79104288 X 1/8 

A: PARADA OSPINA MARIA TRANSITO CC# 39521958 X 1/8 

A: PARADA OSPINA MARIELA CC# 39536804 X 1/8 

A: PARADA OSPINA NELSON JAVIER CC# 80513564 X 1/8 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-09-2017 Radicación: 2017-71832 

Doc: ESCRITURA 2395 deI 31-08-2017 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $265455000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARADA OSPINA ANA DEL CARMEN CC# 39524378 

DE: PARADA OSPINA HERMINDA CC# 41502273 

DE: PARADA OSPINA JOSE VICENTE CC# 19200475 

DE: PARADA OSPINA LUCAS CC# 79101758 

DE: PARADA OSPINA LUIS EDUARDO CC# 79104288 

DE: PARADA OSPINA MARIA TRANSITO CC# 39521958 

DE: PARADA OSPINA MARIELA CC# 39536804 

DE: PARADA OSPINA NELSON JAVIER CC# 80513564 

A: ORTIZ RODRIGUEZ WILLIAM CC# 11389351 X 



La validez de este documento po&a venficarse en la página cernficados.supernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR OE OT.IItADO 
& &l5tO 
..-'ti Sb. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502116792108317507 Nro Matrícula: 50C-445640 
Pagina 4 TURNO: 2025-104123 

Impreso el 11 de Febrero de 2025 a las 02:08:04 PM 

'tESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ullima página 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-09-2019 Radicación: 2019-71667 

Doc: ESCRITURA 2367 deI 23-08-2019 NOTARlA SEGUNDA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $390000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de/fominiolTitular de dominio incompleto) 

DE: ORTIZ RODRIGUEZ WILLIAM CC# 11389351 

A: CONSTRUCCIONES CONFIAR SAS NIT 901310080-8

NCI 
ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-06-2024 Radicación: 2024-44397 

Doc: ESCRITURA 1118 dell 0-05-2024 NOTARlA CINCUENTA Y CUAT 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD ORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO MIRADOR ESTRELLA VII P.H F 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de der ho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) .4 

DE: CONSTRUCCIONES CONFIAR S.A.S 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 10 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

10-> 2224470L0CAL COMERCIAL 

10-> 2224471 PARQUEADERO 1 

10-> 2224472PARQUEADERO 2 

10 -> 2224473PARQUEADERO 3 

10 -> 22244Y4PARQUEADERO 4 

10 -> 2224475PARQUEADERO 5 

10 -> 2224476PARQUEADERO 6 

10 -> 2224477PARQUEADERO 7 

10-> 2224478PARQUEADERO 8 

10-> 2224479PARQUEADERO 9 

10 -> 222448OAPARTAMENTO 201 

10-> 222448IAPARTAMENTO 202 

10-> 2224482APARTAMENTO 203 

10 -> 2224483APARTAMENTO 301 

10 -> 2224484APARTAMENTO 302 

10 -> 2224485APARTAMENTO 303 

NIT# 9013100808X 

sr w 

.4 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 



SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2024579 Fecha: 19-09-2011 A 1% 

La validez de esto documento podra seniicarse en la paguna cerliticadossupernotariado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502116792108317507 Nro Matrícula: 50C-445640 
Pagina 5 TURNO: 2025-104123 

Impreso el 11 de Febrero de 2025 a las 02:08:04 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

10-> 2224486APARTAMENTO 401 

10-> 2224487APARTAMENTO 402 

10-> 2224488APARTAMENTO 403 

10-> 2224489APARTAMENTO 501 

10-> 222449OAPARTAMENTO 502 

10-> 2224491APARTAMENTO 503 
—SUPERINTENDENCIA 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-tNT402 Fecha: 16-05-2005 

iarda d - ca Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-18028 Fecha: 080½'' 
SE CORRIGE PROPIETARIO ART 59 LEY 1579 DE 2012 AUXDE1O C2019-18028 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-104123 FECHA: 11-02-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 



MINUTA 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

APARTAMENTO - M.I. , GARAJE M.L  
DEPÓSITO 

EDIFICIO MifiADOR ESTRELLA IV 

CONSTE por el presente documento que entre los suscritos a saber, HENRY CRUZ VARGAS, mayor de edad, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.102.825 
expedida en Bogotá D.C. de estado civil casado con unión marital de hecho, vecino y domiciliado en esta 
ciudad, y quien obra en nombre y en representación en calidad de Gerente de la Sociedad INVERSIONES 
CRUZ VARGAS Y CIA LTDA, con NIT 800.210.077-1 constituida mediante escritura pública número 3.491 de 
fecha del 13 de octubre de 1.993 otorgada en la Notaria Treinta (30) del Circulo de Bogotá D.C., como consta en 
el certificado de Constitución y Gerencia que se protocoliza, y para los efectos del presente contrato se 
denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, 

con cédula de ciudadanía número ---------- expedida en -------------, de estado civil ------- 
quien obra en éste acto en su propio nombre, y quien para los efectos subsiguientes en éste documento se 
llamará (EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES), hemos celebrado el presente contrato 
de PROMESA DE COMPRAVENTA, con arreglo a las disposiciones civiles colombianas, y conforme a las 
siguientes cláusulas:  
PRIMERA: EL PROMITENTE VENDEDOR, se compromete y obliga a vender, y (EL)(LA)(LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES), se obliga (n) a comprar mediante escritura pública el derecho de 
dominio propiedad y posesión pleno, que tiene y ejerce sobre los siguientes bienes inmuebles: EL 
APARTAMENTO MARCADO CON EL NUMERO ---------------------- (----), EL GARAJE ---------- (----) 
Y EL DEPÓSITO ( ) SITUADOS EN ESTA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.. QUE HACEN PARTE 
DEL EDIFICIO MIRADOR ESTRELLA IV. DISTINGUiDO EN LA ACTUAL NOMENCLATURA 
URBANA CON EL NÚMERO OCHENTA Y SIETE CINCUENTA Y DOS (87-52) DE LA DIAGONAL 
SETENTA Y CUATRO B (74B) DEPENDENCL4S: Consta de sala comedor, cocina, zona de ropas, estudio, 

(---) baí'ios,  ----- (--) alcobas y hall de alcobas. 
SEGUNDA: CABIDA Y LINDEROS. APARTAiIENTO (-). Su área privada es 
de ---- --- metros cuadrados con ------- centímetro cuadrado (-.--.---M2). Está construido sobre la placa 
superior de --------------------, su altura libre es de dos metros treinta centímetros (2.30mts), su uso es 
habitacional y está comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del respectivo plano: NORTE: Entre 
los puntos línea quebrada con dimensiones de metros con --------------- centímetros (------m), 

metro con  centímetros (-----m), metro con  centímetros (-------m), muro de fachada 
común al medio que lo separa de ------------------------- —. ORIENTE: Entre los puntos  
línea quebrada con dimensiones de ---- metros con centímetros (----m), ----- metro con 

 centímetros ( rn),  metro con  centímetros ( m),  metro con  
centímetros (-----m),  metro con centímetros (----m), ----- metro con ------------ centímetros 
( m), ---- metros con centímetros (-----m), muro común al medio que lo separa de 

SUR: Entre ios puntos  linea quebrada con dimensiones de ------ incisos con 
centímetros (-----m). ------- centímetros (-----m), ----------- centímetros (------m), -------- centímetros (-----
m), --------------- centimetros (-------m), ------------- centímetros (----m), ----- metros con 
centímetros (-----m). --------- centimetros (---m), ------------- centímetros (----m), muro de fachada 
común al medio que lo separa de ------------------. OCCIDENTE: Entre los puntos ------- línea quebrada 
con dimensiones de ---------------- centímetros (-----m),   centímetros (--m), 
centímetros ( m). ------ metros con -------- centímetros (-----m), ---- metro con ----- centímetros (---m), 

metros con -------- centímetros (-----m), -- metro con — centímetros (-.---m), ----- metro con 
centímetros (------m). centímetros (---m), ----- centímetros (---m), ----------- centímetros (-- 

metros con  centímetros (-----m),  centímetros (---m), 
centímetros (-----m). -------------- centímetros (----m), muro común al medio que lo separa 

CENIT: Placa común al medio que lo separa ---------------------------------. NADIR: Placa común al 
medio que lo separa de . PARAGRAFO PRI1IERO: No obstante la 
cabida y linderos antes anotados de los inmuebles que se promete vender, se tienen como cuerpo cierto e incluye 
las mejoras, anexidades, usos, costumbres y semridumhres que legal y naturalmente le corresponde-
PARÁGRAFO SEGUNDO: Además del dominio individual que se trasfiere por el presente corato la ve 
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incluye el derecho sobre la propiedad de los bienes comunes de uso y goce general los cuales se entregaran de 
conformidad con el artículo 24 de la ley 675 de 2001. EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a 
tramitar el desenglobe de cada una de las unidades resultantes del proyecto.  
TERCERA: CARACTERISTICAS DEL INMIUEBLE. El inmueble prometido en venta será entregado 
provisto de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía y gas natural con sus respectivas 
acometidas y medidores. PARÁGRAFO PRIMERO: El servicio de teléfono se entregara con sus respectivas 
acometidas y conexiones internas siendo de cargo de (EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A)(ES) la solicitud de la línea telefónica así como la instalación de la misma y su aparato telefónico. 
PARAGRAFO SEGUNDO: El servicio de citofonía será entregado con todas sus redes, panel de control 
(portero) y un aparato (citófono). PARÁGRAFO TERCERO: (EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A)(ES) manifiesta que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado el PROMITENTE 
VENDEDOR ha podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión 
superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los inmuebles que conforman eJ edificio así como las 
características generales de ubicación y estrato, de manera que se declaran satisfechos en cuanto a sus 
características, las cuales han sido presentadas por la parte vendedora en la sala de ventas, maqueta, planos y 
demás instrumentos utili7dOs para la comerciali7ción de los inmuebles. PARÁGRAFO PRIMERO: Además 
de las garantías pactadas entre las partes, EL PROMITENTE VENDEDOR aramiza la estabilidad de la obra 
por un término de diez (10) años y los acabados del edificio por un término de un (1) aüo'ae conformidad con el 
artículo 8 de la lev 1480 de 2011. PARAGRAFO SEGUNDO: Las áreas de uso y goce cornin se entregarán de 
conformidad con lo etahlecido en el arti culo 24 de la lev 675 de 2001 
CUARTA: PRECIO. El precio de los inmuebles que constituyen el objeto del presente contrato (Apartamento - 
---, el garaje número ------ (—), y el depósito número ----- (--), es la suma de -------- MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE (5------ ), suma ésta que (EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A)(ES) se compromete (n) a cancelar al PROMIITENTE VENDEDOR de la siguiente forma: a) la suma de  

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($---------)  
 b) la suma de MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (5------ 

--------) ------------- -----------------   d) la suma de  
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (5 ) --------------------------------------------------- 
QUINTA: TITULOS DE PROPIEDAD. El derecho de dominio pleno y exclusivo sobre el inmueble edificio 
MIRADOR ESTRELLA IV pertenece al PROMITEN11 VENDEDOR quien adquirió el lote de terreno por 
compra hecha a los señores PEREZ ROJAS TSRAEL Y PEREZ ROJAS JOSE DEL CARMEN, tal como consta 

S en la escritura pública número Mil diecisiete (1017) de fecha dieciséis (16) de Abril del año dos mil trece 
(2013) otorgada en la notaría Setenta y seis (76) de Bogotá, debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-360182, y la construcción por haberla levantado a sus propias expensas, para 
destinarlo al régimen de propiedad horizontal, el cual se encuentra en trámite de ser registrado en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. PARÁGRAFO PRIMERO: Garantiza EL PROMITENTE 
\TENDEDOR que los inmuebles prometidos en venta son de única y exclusiva propiedad, que no los ha 
prometido en venta con anterioridad, que se encuentran libres de pleitos pendientes, condiciones resolutorias, 
arrendamientos por escritura pública o documento privado, censos, anticresis. En todo caso saldrá al saneamiento 
en los términos de ley.  
SEXTA: ENTREGA. EL PROMITENTE VENDEDOR hará la entrega real y material de los inmuebles objeto 
del presente contrato a (EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A)(ES) para que éste (a)(os) entre 
(n) en el goce pleno del derecho sobre los inmuebles transferidos, con y en todas sus anexidades, tal como 
aparece en el presente contrato de promesa de compraventa y de acuerdo con los compromisos establecidos con 
(EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A)(ES), el día — de  del año 201---. 
PAR4GR&FO PRIMERO: En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: a) 
Cuando aparezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha normal de los trabajos 
retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo DEL PROMITENTE VENDEDOR, lo cual se informará A 
(EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A)(ES), evento en el cual se aplicarán las disposiciones 
consam-adas en el Código Civil. b) En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de ia 
construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a suspender la marcha normal 
de los trabajos y retarden el cumplimiento de las obligaciones a cargo DEL PROMJTENTE VENDEDOR. co 
la instalación de los servicios públicos de agua y energía eléctrica, etc., la entrega del inmueble se aplazarz x 
un término máximo de  (---) meses contados a partir de la fecha de entrega indicada en esta promesa. lo a: 
se comunicará a (EL)(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A)(ES). PARÁGRAFO SEGUNDO: a 
PROMITENTE VENDEDOR hará entrega de los inmuebles objeto del presente contrato, a paz salvo p c 
concepto de impuesto predial. tasas y contribuciones de toda índole, causados hasta el día de la enw 
entendido que desde ésta fecha en adelante, todos los impuestos, gastos y demás serán de - 
EL)(LA)(LOS)PROMITE\IE(S)COMPROR(A)(ES \RGRAFO TERCERO: 
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inmobiliarias se entregarán d. 1as de los Servio .nforrne a lo preceptuado en el articulo 

''ci19G8. 
SEPTIMA: ESCRITURA. Las partes, acuerdan que la escritura pública mediante la cual debe perfeccionarse el 

presente contrato, se otorgará el --------- (----) de ------------ del año 201--- a las .00 horas en la Notarla -- 
-------- (--) del Circulo de Bogotá D.C. Pero las partes de común acuerdo podrán convenir que el día y 

hora sean modificadas. 
OCTAVA; GASTOS NOTARIALES: Los gastos de retención en la fuente, serán asumidos por EL 
PROM1TETE VENDEDOR, los de escrituración que ocasione el perfeccionamiento de éste contrato en cuanto 
a la compraventa, serán por partes iguales entre los contratantes y los de beneficencia y registro, serán por parte 
de (EL)ÇLA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A)(ES).  
NOVENA: CLA1..SULA PENAL. El contratante qu incumpliere alguna o varias de las cláusulas anteriores, 
pagará al contratante cumplido, a titulo de multa, el ---------- por ciento (----°/o) del valor de los inmuebles, la 
cual podrá hacerse efectiva al incumplimiento o infracción, por la via ejecutiva, sin que haya lugar a un 

requerimiento judicial. -------------------------"- 
DECIMA: NOTWIC.ACION: Ls rarres declaran que las notificaciones se recibirán en las siguientes 

direcciones: -------.---------------- ------ 

PROMITENTE VENDEDOR: Dirección: ------------------" ------ 
PROMITENTE COMPRADOR: Dirección: --------- --------------------------- -------- 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente contrato por las partes contratantes, en la ciudad de Bogotá 
D.C. Departamento de Cundinamarca a los (---) días del mes de --- ----- del año 2016. 

PRO M1TENTE VENDEDOR. 

TEL; 
Quien obra en nombre y representación de 

PROM1TENTE (S) COMPRADOR (A)(ES) 

CC: 
TEL: 



Pag. 1 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (Z016) 

OTORGADA EN LA NOTARlA SETENTA Y SEIS (76) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ, D.0 

HOJA DE cALIFIcACIÓN 

DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO: 

CODIGC(S):0125 COMPRAVENTA ----------------------- 
AFECTACION A VI WENDA FAMILIAR: Si ( ) NO (X) 

CUANTÍA DEL (DE LOS) ACTO SJ------- 
VALOR DE LA VENTA: $ 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL ( ).  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

CEDULA CATASTRAL: 

PERSONAS QUE ÍNTER VIENEN EN EL ACTO: 

VENDED OR(A)(ES.): 

En [a ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia. en la Notarla del Círculo de Bogotá, D.C., cuya 

Notarla ENCARGADA es se 

otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

COMPARECIERON - -- 

mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad de Bogotá. 

D. C.. identificado COñ la cédula de ciudadanía número , de estado ci, 

quien obra en nombre propio y quienes para todos ¡os efectos del presente contrato 

se denominaran la PARTE VENDEDORA, de una parte. y por la otra parte, 



mayor(es) de edad, vecino (s) y domiciliado (s) en esta ciudad, identificado con 

las cédulas de ciudadanía números 

respectivamente, quien (es) obra (n) en nombre propio y para todos los efectos 

se denominará la PARTE COMPRADORA, y manifestaron:  

PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA 

transfiere a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el 

derecho de dominio y ¡a posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a 

continuación se describen  

A ESTE INMUEBLE LE CORRESPONDE EL FOLIO DE MATRICULA 

iNMOBILiARIA NUMERO 

PARÁGRAFO PRiMERO: No obstante la cabida y linderos la compraventa se hace 

como cuerpo cierto, junto con los usos, costumbres, anexidades y dependencias que 

legalmente le corresponden, que además del dominio individual que se transfiere 

por este instrumento la venta incluye un coeficiente de copropiedad señalada en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, así como con los servicios públicos 

domiciliarios con los cuales cuenta e/inmueble de agua, luz, alcantarillado y gas 

natural  

PARÁGRAFO.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL:. FUE 

SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.,, debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

SEGUNDO.- Que el precio de la venta de/inmueble que por este instrumento se 

transfiere asciende a la cantidad de 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRiENTE ($ .000.000.00), que LA 

PARTE VENDEDORA declara recibidos en dinero en efectivo y a entera 

satisfacción a la firma de la presente escritura  

PARAGRAFO: No obstante la forma de pago pactada las partes de común acuerdo 

y expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 

en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 
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irresoluble 

PARÁGRAFO: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se 

enajena, como los díneros o recursos con los que se paga el precio, fueron 

obtenidos como resultado del ejercicio de actividades licitas.  

TERCERO.- Que LA PARTE VENDEDORA adquirió el inmueble objeto de esta 

venta AS!; , TAL COMO CONSTA ENLA 

OTORGADA EN LA NOTAR/A DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

D.C, DEBIDAMENTE REGISTRADA EN LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. AL FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA NUMERO 

CUARTO.- Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 

familia, hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendíentes, arrendamiento 

por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 

anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 

conforme a la Ley  

QUINTO. - Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 

VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones 

por servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado 

correrán por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea 

anterior a la fecha de otorgamiento de este instrumento.— 

SE)(TO.- Que LA PARTE VENDEDORA se oblíga al saneamiento por evicción de 

lo aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra 

el derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto 

del bien vendido  

SÉPTIMO- La entrega real y material de lo aquí vendido se efectuare el día de la 

firma de la presente escritura, fecha en la cual LA PARTE VENDEDORA garantiza 

a LA PARTE COMPRADORA, la pacífica posesión del mismo. 

OCTAVO.- Que los gastos de Escritureción que se generan correrán por partes 

iguales, los de retencíón en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los 

de Registro y Benefícencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA. —  

-NOVENO.- LA PARTE VENDEDORA igualmente, entrega a paz y salvo lo que es 
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objeto de la venta por concepto de servicios públicos de agua y alcantarillado, 

energía eléctrica y gas natural conforme a lo estipulado en el artículo 10 de la ley 66 

de 1968.  

DECIMO- Además de las garantías pactadas entre las par/es, EL PROMITENTE 

VENDEDOR garantiza la estabilidad de la obra por un térmIno de diez (10) años y 

los acabados del edificio por un término de un (1) año de conformidad con el artículo 

8 de la ley 1480 de 2011.  

-DECIMO PRIMERO.- Las áreas de uso y goce común se entregarán de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la ley 675 de 2001.  

Presente quien (es) obra(n) en su(s) propio(s) nombre(s), y dijo(eron):  

a) Que acepta(n) la venta que a su favor se le(s) hace mediante esta escritura y 

todas las demás estipulaciones contenidas en la misma.  

b) Que recibe(n) el(los) inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera 

satisfacción. 

c) Que conoce y acepte e! reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra 

sometido el inmueble objeto del presente contrato.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGAC1ON LEY 258 DE 1.996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notarío, manifiesta bajo la 

gravedad de/juramento que su estado civil 

y que el bien inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar.— 

Indagada LA PARTE COMPRADORA, por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que su estado civil 

y que e/inmueble objeto de esta compraventa NO queda afectado a vivienda 

familiar., (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos noventa y seis 

(1.996); reformada por la Ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 

veinticinco (25) de noviembre de dos mil tres (2.003) por medio de la cual se 

modifica el artículo primero (1°). Y el parágrafo segundo (2°) de! artículo cuarto (40). 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Articulo 9° Decreto Ley 960 de 1.970) -------------

El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 
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no de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde 

de la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato 

respectivo. (ARTS. 35 y  102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los 

otorgantes de ésta escritura de la obligación que tíene(n) de leer la totalidad de 

su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos consignados en ella, 

con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que les pareciere; la firma de la misma 

demuestra su aprobación total de texto. En consecuencia el (la) notario(a) no 

asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas con 

posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario(a), en tal caso, estos 

deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita 

por todos /os que intervinieron en la inicial y sufragada por los mismos.  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) deI diecisiete (17) de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA 

presenta los síguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA 

PARTE 

COMPROBANTES FISCALES 

1.- FORMULARIO PARA DECLARA ClON SUGERiDA DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNiFICADO AÑO G!AVABLE 2016.  

FORMULARIO No. 

DIRECCION: 

MA TRICULA INMOBILIARIA 

CONTRIBUYENTE: 

AVALUO:$ 

RECIBIDO CON PAGO EL DE 2014 POR EL BANCO 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N° 

DE FECHA DE DE 2016.- VALIDO 

HASTA EL DE 2016 VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES 

A LA FECHA EL PREDIO NO REPORTA DEUDA POR CONCEPTO DE 

VALOR/ZA ClON  

PAZ Y SALVO DEADMINISTRACION  



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA SIN DEUDA A L4 FECHA 

RETENCION EN LA FUENTE: 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 

de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta del uno por ciento 

(1%) sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser 

persona natural cancela la suma de $ .EI Notario SETENTA Y 

SEIS (76) del circulo de Bogotá D.C., hace constar que ha expedido un certificado 

de retención correspondiente, para los tramites a que haya lugar ante la Dirección 

de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en cuenta para ¡a 

prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  —  

IMPUESTO DE IVA: 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento 

de la presente escritura se cancela la suma de $ por concepto de 

Impuesto a las ventas a la tarifa del dieciséis por ciento (16%) sobre los 

derechos notariales. 

NOTAS DE ADVERTENCIA 

PRIMERA. Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta 

escritura en la oficina de Registro de Instrumentos Publicos correspondiente dentro 

del termino perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su 

otorgamiento, so pena de pagar intereses moratorios por mes o fracción del mes 

de retardo.  

SEGUNDA . - Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en 

el evento que se utílice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.— 

LEÍDO el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las 

formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempo establecidos, 

estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerda en todo con lo acordado por 

ellos y así lo aceptan y en tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
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expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2.016). -OTORGADA EN LA 

NOTARlA SETENTA Y SEIS (76) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C=- 

ESCRITURACIÓN 

P.ECIB[Ó  RADICÓ  

DIC4!TÓ  VoBo,  

IDENTIFICÓ  HUELLSIFOTO P.C.  

LIQUIDÓ1  UOUIDÓ2  

REy ILEGAl CERRO  

ORGANIZÓ  

Derechos notariales : $ 

Superintendencia de Notariado y Registro : $ 

Cuenta especial para el Notariado : $ 

Tota! :$ 
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c-c.# 

TEL.# 

ESTADO CiVIL: 

DIRECCIÓN: 

PROFESIÓN: 

c.c.# 
TEL.# 

ESTADO CIVIL.: 

DIRECCIÓN: 

PROFESIÓN: 

c.c.# 
TEL.# 

ESTADO CIVIL: 

DIREÇCIÓN: 

PROFESIÓN: 

NOTARÍA - DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.0 

ELABORO.-. 



ALCAt OlA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
.LCRETARtA DE KA2ITAT 

IV. VENTAS (miles de S) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 3.080.000 12. UTILIDAD EN VENTA: $296.000 9,6% 

     

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

I'RESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENI'AS 

FECHA 

06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FO 121 
VERSIÓN 

10 

/3,  

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

    

FECHA DE ELABORACIÓN; 

SOLICITANTE; 

sábado, 8 de febrero de 2025 

    

CONSTRUCCIONES CONFIAR SAS 

    

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMSRE DEL PROYECTO; 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

EDIFICIO MIRADOR ESTRELLA VII 

    

     

KR90No.76A-24 

    

12 CASAS: LOTES: o 

  

1. ÁREA DE LOTE ( utilizada para esta radicación) 227 m2  

   

a COSTO DEL ro' DE LOTE (utilizada para esta radcadón): 

 

2.396.476 SIm2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

 

1.044 m2  

4. COSTO DEL ro' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

   

2.667.561 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

DesCrlpclon 

5. TERRENOS: 

Costo (mlles de $) Costo por m2  (en pesos 
Participación 
en el costo 

$544.000 521.248 $Im2  19;5% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 1.690.000 1.619.317 $Im2  60,7% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 505.000 483.879 $Im2  18,1% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 - SIm2  0,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: 1 $ 45.000 43.118 SIm2  1,6% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: - $ 2.784.000 2.667.561 $Im2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de S) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 544.000 19,5% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 0 0,0% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 1.550.000 60,3% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0,0% 
18. OTROS RECURSOS: $ 560.000 20,1% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: -. $2.784.000 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Formato PMOS-fOI21 VIO 
Presupuesto Financiero - Flujo do Caja y SECCIÓN E 
Presupuesto do ventas Cale 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 www,habitattxxjota.gov.co Página 1 de 1 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCK'N, VIGILANCIA Y cONTROL DE 
VCvIrNDA 

PRESUPUESTO FI?4ANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VE.'%TAS 
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PIOO 273 

C 0203364141 3t$34 0206 r00M.7O72 VIO P0.D F'000.r04, 0. Cy P'..00. ,0, 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROl. DE VMENDA 
enoICó 

12I 
ALCALDIA MAVOÇI 
DE BOGOTA OC PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

'o 

ANEXO DE VENTAS 
Chas n,k cOPS 

DeeMo 21800.2806 &Ik,.ie 1. Neel , Ñtni0. 7. 1la Ve. Develo ¶90. 2OI2 .11mb 
1. Fecha elaboraciñn 

20254,b.08 
2. Scicdante: 
CONSTRUCCIONES CONRIR SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda / 
EDIFICIO tIRADOR ESTREU.A VO / 

4. Datos e5tad15t1co3 Precio milos $ Área m' 
Precio miles $1 

rn' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 

q.'unje seaulo miles$ 
7. Año al qi 8.akir SMMLV 

p(dO para el año 

Valor máximo 326.000 64.00 5.098 ns.oi $ 25.000 

proyecta la enlre9a

// 

 

2025 $ 1.423.500 Valor mínimo 184.000 37.00 4.973 129.26 

Cantiead VIVIENDAS por tipo 
vi 

0 
'aS 

4 
ve I0V.'&J80 

0 
NO VO'MS 

9. 
Obser,'acxin. 

10. FIrm Vol Xvii Vnlr 

FILA VAIJOACIÓN NO - 
NO VII? o,. 

Totales 12 $3.080.000 608,00,ev' $817.700 26.59% 

ITEM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

11. Idenlificación de la 
Vrvienda 

12.Precio Vivienda 
miles$ 

13. Área 
ConstrukJam 

14. Cuota Inicial 
m6es$ 

15. Precie ervienda 16. Precio Vivienda 17. % Cauta lnicial/ 18. Tipo de vivienda 
acumuladomtesS porm°(mtesS) Precio segúnSMMLV 

Apto. 201 326.000,000 6400 86.400 326.000 5.094 26,50% 
NO VIPNIS 

Apto. 202 184.000,000 37,00 49.800 510.000 4.973 27,07% 
VIS 

Apto. 203 260.000,000 5100 68.700 770.000 5.098 26,42% 
NO VIPIVIS 

Apto. 301 326.000,000 6400 86.400 1.096.000 5.094 26,50% 
NO VIPNIS 

Apto. 302 184.000,000 37,00 49.800 1.280.000 4.973 27,07% 
VIS 

Apto. 303 260.000,000 51,00 68.700 1.540.000 5.098 26,42% 
NO VIPNIS 

Apto. 401 326.000,000 64,00 86.400 1.866.000 5.094 26,50% 
NO VIPNIS 

Apto. 402 184.000,000 37,00 49.800 2.050.000 4.973 27,07% 
VIS 

Apto. 403 260.000,000 51,00 68.700 2.310.000 5.098 26,42% 
NO VIPNIS 

¡ 
Apto. 501 326.000,000 64,00 86.000 2.636.000 5.094 26,38% 

NO VIPNIS 

1h.P0. 502 184.000,000 37,00 49.000 2.820.000 4.973 26,63% 

Apto. 503 260.000,000 51,00 68.000 3.080.000 5.098 26,15% 
NOVIPMS 

Formalo PMO5-F0121 ViO 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
Presupuesto de ventas www.habitatbogotagov.co Página 1 de9l 



Expediente No. 11001-2- 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. * Coomba 

ResoluciÓn M. 1 1001 - 2 -23 - 32 5 DE
31 JUL 2O3 

"Por la cual se otorga Revalidación al término de la vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por la 
entonces Curadora Urbana No. 4 (I) de Bogotá, D.C. Arq. CA JHJSPJNE CEL Y CORREDOR mediante elActo 
Admbzi.slnz.tivo No. 11001-4-21-1453, expedido el día 08 de junio del año 2021 para el predio que se identffica 
con el folio de matrícula inmobiliaria número No. 50C-445640, CHI? AAAOO64SEMS, ubicado en la KR 90 
76A 24 de la localidad de Engativá en Bogotá D.C." 

EL CUR&DOR URBANO No. 2 DE BOGOTDrC
•• D - ARQ. GERMÁN MORENO GALrNDO0 Germn MoenoGando  

CL'RADor'. URE.eNO N° 2  En aplicación de los principios consagrados en la Constitución Po1íti1 Códiøde'Procedijjiiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en uso de las facultades legales que le,son conferidas por 
las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y  1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 y 218 d2O151197 de 2016, 
1203 de 2017, el Decreto Distrital 389 de 2021, y 

CONSmERANDO 

Que el día 08 de junio de 2021, la entonces Curadora Urbana No. 4(P) de Bogotá, D.C. Arq. CAT1-R1NE CELY 
CORREDOR expidió la Licencia Construcción mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-21-1453. para el 
predio que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número No. 50C-445640, CHIP AAAOO64SEMS, 
ubicado en la KR 90 76 A 24 de la localidad de Engativá en Bogotá D.C., acto administrativo que cuenta con fecha 
de ejecutoria del 21 de junio de 2021. 

Que el 27 de junio de 2023, la sociedad CONSTRIJCCJOKES CONFIAR SAS identificada con NIT No. 
901.310.080-8, representado legalmente por el señor HENRY CRUZ VARGAS identificada con C.C. No. 
79.102.825, propietaria del predio que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número No. 50C-445640, 
CIilP AAAOO64SEMS, ubicado en la lCR 90 76 A 24 de la localidad de Engativá en Bogotá D.C., solicitó ante 
este Despacho la revalidación de la licencia concedida. - 

Que en la licencia de construcción figura como constructor responsable el señor \VILLJAM CRUZ VARGAS 
identificado con C.C. No. 79.344.252 y cón Matrícula Profesional No. 25700-48803 CND. 

Que el señor WILLIAM CRUZ VARGAS aportó el cuadro de áreas en donde certificó que las obras de la Licencia 
de Construcción tienen un avance del 80 % de la estructura portante. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio) vigente al momento de radicación de la presente solicitud, en su artículo 
2.2.6.1.2.4.3, el cual fue modificado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, establece: 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.3. Tránsito de normas urbanísticas y revalidación de licencias. Cuando una 
licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sus prórrogas, el interesado deberá solicitar 
una nueva licencia, ante la misma autoridad que la expidió, ajustándose a las normas urbanísticas 
vigentes al momento de la nueva solicitud. 

MC 

Sin embar,00. el im'eresad,j podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la licencie vencida.  '' / 
.13 .-..,_, 

siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el vencimiento de la  
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) CURADOR URBANO 2 
) ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

ExpedlenteNo. ii0o1-iS '
Bogotá D.C. - Colombia 

euçi6M. 11001-2-23 - 3205 DE 31 JUL 2023 

"Por la cual se otorga Revalidación al término de la vigencia de la Licencui de Construcción aprobada por la 

entonces Curadora Urbana No. 4 (F) de Bogotá, D.C,Arq. CATRERINE CELYCORREDOR mediante elActo 
Administrativo No. 11001-4-21-1453, expedido el día 08 de junio del año 2021 para el predio que se identfica 
con el folio de matr(cuia inmobiliaria número No. 50C-445640, CHJPAAAOO64SEMS, ubicado en la KR 90 

76 A 24 de la localidad de Engativá en Bogotá D.C." 

licencia que se pretende revalidar, aue el constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en 
el que se identifique lo ejecutado durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará durante la 

revalidación  

(...) 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y demás normas que 
sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la revalidación; tendrán el mismo término 
de su vigencia y podrán prorrogorse por una sala vez par el término de doce (12) meses. Negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 dei artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto NacionaL 1077 de 2015 en las 
solicitudes de revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros prevista en el mencionado artículo. 

Que la solicitud de Revalidación de la Licencía de Urbanización cumple con los requisitos consagrados en el 
artículo 2.2.6.1.2.4.3 del DecretoNacional 1077 de 2015 modificado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., ARQ. GERMÁN MORENO 

GALINDO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Conceder a la sociedad CONSTRUCCIONES CONFIAR SAS identificada con NIT No. 
901.310.080-8, representado legalmente por el señor HENRY CRUZ VARGAS identificada con C.C. No. 

79.102.825, propietaria del predio que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número No. 50C-44540, 
CHIP AAAOO64SEMS, ubicado en la KR 90 76 A 24 de la localidad de Engativá en Bogotá D.C., la revalidarión 
de la Licencia de Construcción concedida por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá, D.C, Arq. 
CATHERINE CELY CORREDOR mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-21-1453 del 08 de junió del 

año 2021. 

PARÁGRAFO La presente revalidación debe sujetarse a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 

1077 de 2015, modifIcado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTÍCULO 2°: Hace parte del presente Acto Administrativo, el cuadro de avance de obra y la certificación emitida 
por el Constructor Responsable en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 

2015, modificado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021. 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 
Expediente No. 11001-2-23- 

19-23-3205 
Resolución No. 1 00 DE 31 JUL 2023 

«Por la cual se otorga Revalidación al término de la vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por la 
entonces Curadora Urbana No. 4(P) de Bogotá, D.Ç,  Arq. CATHERINE CELY CORREDOR medkznte elActo 
Administrativo No. 11001-4-21-1453, expedido el día 08 de junio del año 2021 para el predio que se identfica 
con el folio de matrícula inmobiliaria núnero No. SOC-445640, CHI? AAAOO64SEMS, ubicado en la KR 90 
76A 24 de la localidad de Engativá en Bogotá .1). C." 

ARTÍCULO 3° El término de vigencia de la nueva Licencia de Construcción que se concede por una sola vez 
en virtud de la Revalidación, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas en la licencia vencida, 
es de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses contados 
a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, segim lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.4.3 
del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTÍCULO 4° Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones a cargo del constructor responsable 
contenidas en la Licencia de Construcción concedida por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá, D.C, 
Arq. CATFIERfNE CELY CORREDOR mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-21-1453 del 08 de junio 
del año 2021, se mantienen vigentes. 

ARTÍCULO 5° El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Decreto-Ley 1437 de 2011 
y contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Planeación (literal K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los Diez (10) días 
siguientes a la notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

NOT[FÍQUESE Y CÚMPLASE 31 iUL 2023 
Dada en Bogotá D.C. a los 

' 

-<-'s e e'YO 

\UA 7&owL CDOR 

Arq. GERMÁN MORENO GALIDC) uo: 
Curador Urbano No. 2 de Bogotá 2 e 

Ejecutoriada en Bogotá D.C., a los - -°"°
n 'fl23 Proyectó: LDSL - . 43 q ?WU ' 
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-I 
DESCRIPCIÓN USO 

4. USOS 2.2. ESACIONJ'IENTOS 
TIPO VIVIENDA ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PUS BICICL. 

VivIenda Mu(ttramItar NO VIS NO AIiç 12 9 0 1 
ComErcIo VecInal A NA Veçinl A 1 0 0 0 

Sistema: Loteo IndIvidual 1 Total despUesde la Intervención: 13 9 0 1 

2.3 DEMANDA C 

2.4. ESTRATO 3 

a AN1E.IARDIN 

[ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: Ii  
va Reconaam Amollaclón 1 SUBTOTAL Mecuaclón [ModIfkacI6nLRefoam I..TOTAL 
00....0.00 182.63 ..1B2.630_._._._..0 ''L__ .L,0.16.84, 

Q.Q 0.00 0,00 _O,
0
,
O

. O.'.' ..,.O.O0  ,26.81' 
.0,00 , 0.00 0.00 0 O,O ..O.'' ' 1,1 IQ7, 0 00 
0.00. - - 0.00, 00'' ' i. • '.• 1 i' 1 uI 000 

SÓTANO (SI 
SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 

EDIFICIO MIRADOR ESTRELLA VII 

LOTE 

167.7 1 
691.09 

a». 3Jit-
N1STIT  JDOTAC  
,5 3 

227. 00 
33 

VIVIENDA  
CQMBQO 
Of 
II 

TOTAL CONSTRUIDO 

1 LIBRE PRIMER PISO 59.29 

4.1 VOLUMETRLA 

a No PISOS HABITABLES 4 

b ALTURA MAX EN METROS 16,20 
C SÓTANOS 1 
6. SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e. No. EDIFICIOS 1 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
q EQUIP. Y/O ESTACIONAMIENTO Sí 
h. AREA SAJO CUBIERTA INCL. No 
1. INDICE DE OCUPACIÓN 0,73 
1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 2,70 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN Mis 
ZONAS RECREATIVAS 122.08 79.55 

SERVICIOS COMUNALES 18,59 12.11 

ESTACIONAM. ADICIONA.ES  NO PLANTE 

4.2 TIPOLOGEA Y AISLAMIENTOS 

a. lIp'çJu(jIA: 1 AISLADA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 
POSTERIOR 40 0 
LATERAL 
POSTERIOR 
POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

4.5 ESTRUCTURAS 
a TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA ALIGERADA 

b. TIPO DE ESTRUCTURA PORTICOS EN CONCRETO DM0 

c METODO DE DISEÑO Resistencia úllima 

ci GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

Bao 

e ANALISIS SISMICO Aoáhsis dursán,:co eláslrco 
JModaI( 

NO SE EXIGE 

b. CERRAMIENTO 

No ooca 

c VOLADIZO 
0.60 MTS POT KR 90 

6. RETROCESOS 

h. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0 

1.0431651 

0.00. 

1043.65 

HOLOGRAMLA 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

GRAL DE'LA'PRESENTE LICENCA 

Estudios de Suelos (1) 1 Memoria de Cálculo (1) / PIanos de Elementos No Estructurales (1) / Planos EslruCtUales (11) / Planos ArquItectónIcos (11) / PIanos Alinderamlen(o 
(6) 

184.85 
0.00 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

3.2PROVEcTO ARQUITECTÓNICO 

CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-2-23-0737 ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 
Acto Admimstratjvo No. 

1 1 0 1 - 2 - 2 3 4 7  5 7 FECHA DE RADICACION 

24-abr.-2023 EXPEDICI 6 OCT. 2023 EJECUTORA:4  D fC 2023 VIGENCIA' 4 AGO 2025 CATEGORA: III 
El Cur,rdr UGos.,, No 2 de Bo9old D.C. GERMÁN MORENO GALINDO. es c',oru,cre 1, lun lucultrelun Igu es que le conlieren los Leyes 355 do 997, Ley 910 de 2003. sus Decoetos Reqlnmeeloeon, nl Ooctelo Nuclonal 1077 de 2815. Decreto 

NacIonal 170 de 2021 y Decreto D,slrital 389 do 2021 
RESUELVE 

010r9or MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predIo urt,orro localIzado on lo(s) direcolón(es) KR 90 75 A 24000 Clrlp(s) AkA0O64SEMS MatrIculo(s) InrflobiIrar,a(s) 580445640. estrato 3, PlOmare de Manzana Catastral 580 y  loto(s) de moe1000 satasirnl Oil, Manzana Ut900lslica 4801 Lota Urtaanls)ico 20, de la urbanización PARIS5.ocalldail EnQollyd) . PARA MODIFICAR 
SUSTANCIALMENTE EL PROYECTO INICIALMENTE APROBADO ADICIONANDO UN II) SOTANO Y AMPLIANDO DEL AREA DEL LOCAL DE COMERCIO VECINAL A. EL PROYECTO QUEDA ASI' UNA EDIFICACIÓN EN UN (1) SOTANO 

Y CINCO (51  PISOS CON EL PRIMER PISO DESTINADO A EQUIPAMIENTO COMUNAL Y ESTACIONAMIENTOS (PISO NO HABITABLE), PARA UN (1) LOCAL DE COMERCIO VECINAL A Y USO MULTIFAMILIAR. CON DOCE (12) 
UNIDADES DE VMENDA (NO MS) CON 6 CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES PLANTEA 1 CUPO PARA BICICLETAS. PLANTEAd CUPOS PARA MOTOS Y (12) DOCE DEPOSITOS LOS DEMAS ASPECTOS 

CONTENIDOS EN LA UCENCIA, DE CONSTRUCCION Ha 11001-4.21.1453 08JUNIO 8 DE 2021 55 MANTIENEN TduIar)es) CRUZ VARGAS WILUAM (POSEEDOR) con CC 79344252.. Conmrucoor roopessattle: CRUZ VARGAS WILLIAM 
con CC 78344252 Mai 25700-48803. Cat8cteotszlcas 9*61Cm:   

11 POT.UPZ ' a. UPZ No 30 I80aca Real). D800. 0070 DE 2002 b. SECTOR NORMATMO: 1 c. USOS: 1 Id. EDIFIC.: B 
e. AREA ACTIVIDAD: RESIDENCIAL 

CONSOLIDAOON 

. ZONA RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA 

9. TRATAMIENTO: .h. MODALIDAD. DENSIFICACION MODERADA 

1.2 Amenazas. a. Mov. en Masa: Baja b. AV. Torrencial: Baja c. Incendios Forestales: NO 
d. Encharcamiento: Alta e. Desbordamiento: NO f. Rompimiento Jarrillón: NO 

•UL1Jt1IlI(si010fl a. MlcrozonitlCaClon: LAUUSTRE- 

NTECEDENTES 
ACTO ADMINISTRATIVO TR MITE EXPEDICIÓN EJECUTaRlA VIGENCIA RADICACIÓN 

11001-4-21-1453 Licencia de ConstrucciÓn 08 ';u n -2 02 1 2l-pt-2023 11001-4-20-2493 
11001-223-3205 Revalidación Licencio 3' ..... 11001-2-23-01244 

ACTERÍST1CAS BÁSCAS'DEL PROYECTO 

El Orea y llrrdnrns del predio segón Licencio de ConslraccIón vigente. Lo modificación consisten en omplior el dma del sótano, el ¿reo del local comercIo, modllicando el punto fl(o, lo dislr'tboción del primer piso, dE segundo pisa y  adecuando palto 
del negando poso, La presente Mod,llcacidor do Ilcenosa vigente se resoetee con fandamnnto Colas normas urtoanlsticas 900 sirvieron de base paro la eapealclón de lo licensia y nolrespoode ala aprobado enel presente mao admlnisnralioo: las 
domqs condiciones aroanislicas aprobadas se mufliesen do acuerdo con la licencio vigenle A la ymesnote modlllcación note os Ooig,blu el paQo de lo participación en plasvalio de acuerdo con el Deanlo 2216002015.. EL TITULAR DEL TRÁMITE 
ACTUA EN CALIDAD DE POSEEDOR DEL PREDIO OBJETO DEL TRAMITE. EL CUAL INFORMA LA DIRECCIÓN DE RESIDENCIA DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA CONFIAR SAS. RAZÓN POR LA CUAL SE EFEC)1JARA LA 
CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN Y SE PUSLICACARA LA PARTE RESOLUTIVA DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACIÓN. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 73 DEL C.P A.C.A. 
EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS 
SEGUN LA RESOLUCIÓN 0017 DE 20(7 DE LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. 
ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO Li. V1GENCIA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR-I0, EL CONSTRUCTOR RESPONO&RJ E DEBE CUMPUR LOS REQUISITOS DE H.8 DE NSR.to 
EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS DEL TITULO J DE NSR.I0. 
EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Y REQUISITOS COMPLEMENTARIOS SEGÚN LOS NUMERALES J.3 Y J.4 Y EL TITULO K DE NSR-10 SEGÚN EL LITERAL A.i .3.65 

DE NSR.11) EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONDERÁN POR QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DGEÑAOO, CUMPLIENDO COREL ORADO DE DESEMPEÑO 
ESPECIFICADO. 

PRESENTAN REViSIÓN TÉCNICA INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES REALIZADA POR EL NG NESTOR ORLANDO ROJAS CON M P. NO 25202.79940 
ACOMPAÑADO DE UN MEMORIAL DE RESPONSABILIDAD Y UN INFORME. CUMPUENDO CON LO ESTABLECIDO 514 EL APÉNDICE A.8 DEL DECRETO 945 DEL 05 DE JUNIO DE 2017 QUE MOOIFICA PARCIALMENTE LA NSR.lo, REGLAMENTADO POR LA LEY 1706 DEL 13 DE JULIO DE 2016. DECRETO 1203 DEL 1205 JULIO 062017V RESOLUCIÓN 17 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2017. PARAAMENAZA MEDIA POR INUNDACION NO HAY 
CONDICIONAMIENTOS EN EL POT. LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE MITIGACION ES REBPONSASILIOAD DEI. URBANIZADOR RESPONSABLE O, EN SU DEFECTO, DEL TITULAR DURANTE LA VIGENCIA DE LA LICENCIA. 

 __ _ Y! uESEYCIAP , - 

APROBACION CURADURIA URBANA No. 2 - GERMÁN MORENO GALINDO 

Vo. Bo. rí ca Vo. Bo. Ingeniería 

Gonzalo  Gomez Diaz 

M P 25202-08305 CND 

Vo 

MP 

.  Arquitectufr- 

ñaloSELeal 

67O033383  STD 

FIRMA CURADOR 

T  P73 160 

LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIA NO PRORROGA LOS TERMINOS DE LA LICENCIA No, 11001.2.23-3205. 
Contra el presente Acto Mrnlnlstrallno procedo CI Recurso de Reposición 001081 Curador Urbano y el Recurso do Apelación ante el Sabsecoelado Jurldico 4810 SecretarIa Dlstrilal de Ptaneacldn. los cuaba deben Interponerse por escrito en la 
diligencia de noiirtcaclón o dentro de los diez 1101 rilas sIguIentes ata misma. 

De conformIdad ceje el PardOrafo 3 deI artIculo II del Decreto 2218 do 2015. et pago de la particIpacIón en plusvalla sólo seis er491b1e cuando la lIquIdacIón ostó InscrIto en et follo de matriculo InmobIllail. del predio oblato de la licencio, en 
concordancia con el artIculo 181 del Decreto OlE de 2012 e  con el artkoilo 15 dat Decreto Drdrttat 603 del 20 da dbciernbre'de 2018, y  como quera qao, a la fecha de eapediclón del presente ANo Mmlnlsltativo. no aparece IrrScnpción Olgana sobre 
la parlicipación en plosnalla para el predio, en el Follo de Matrlcuta InmobilIarIa del mIsmo, enes ealglble el pago por 005ceplo de plasnalla poro lo eopedlclón dr la Llcencua solicitado. 



7. IMPUESTO.Y,CONTRIBU 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR Solicitud Saneamiento Documento Tributario. 
Dehneacion Urbana 0002332000466! 18-oct,-23 223,63 $6.934.000 No. Radicado Fecha Documento 

4 6 CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. r;pgApICAClÓN :PÁGINA 

ARQ. GERMAN MORENO GALINDO 1 '1001 2230737 
Acto Admirtistratívo No. 

- 1 00 1 ? 62 FECHA DE RADICACI6 

24-abr.2O23 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 5 OCT 2023  FECHA DE EJECUTORIA: 4 ?)IC 2023 CATEGORÍA: III 

2023ER40649001 19-ocj.-23 

Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanística, las definidas en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015- Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el articulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 2021), así: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el artículo 2,2.6.1.4.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

- Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-1O. 

El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 60  de la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará tas sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

- Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 

- Realizarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados los inmuebles. 
- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 20130 la norma que la 
adicione, modifique o sustituya). 

- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir deI 1° de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la niciación de 
las obras. 

- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 deI Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
- De conformidad con el articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 deI Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmenté por los 
pefluicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- El titular de la icencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 

- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 
- No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016), tales como: 

- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 
diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
- Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, 
de conformidad con las leyes vigentes. 
- Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
- Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, én zonas 
residencia les 
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CURADURIA URBANA N°4- Bogota, D.C. 
ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR - Curadora Urbana (P) 

Acto Administrativo No 11001-4-21-1453 

FEGHAEJECUTQRIA:21 JUN 2021 
DIREC1ONEs KR 9076 A 24 (ACTUAl.) - ____________ 

LA d(ORA URBANA 4(P) ÓbGOjCATHER1ELY CORRED EN EJERCICIOFLAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 38Í DE 1997, SU DECRETO REGLAMENTARIO 1077°DE 2015, EL DECRETO DISTRITAL 249 DE 2020 YEN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE 
LA SOLICITUD RADICADA. 

RESUELVE 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MODALIDAD(ES) DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, APROBACIÓN PLANOS ALINDERAMIENTO Y 

CUADRO ÁREAS PH PARA UNA EDIFICACIÓN EN UN (1) SÓTANO (TANQUE DE AGUA) Y CINCO(S) PISOS, CON EL PRIMER PISO DESTINADO A EQUIPAMIENTO 
COMUNAL Y ESTACIONAMIENTOS (PISO NO HABITABLE) PARA USO MULTIFAMILIAR, CON DOCE (12) UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS) CON 6 CUPOS DE 

ESTACIONAMIENTO DE RESIDENTES. PLANTEA 1 CUPO PARA BICICLETAS. PLANTEA 1 DEPÓSITO. SE  APRUEBAN LOS PLANOS QUE CONTIENEN LA 
INFORMACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL EDIFICIO MIRADOR ESTRELLA VII SEGÚN LA LEY 675101. EN EL PREDIO URBANO LOCALIZADO EN LA(S) 

CIRECCION(ES): KR 90 76 A 24 (ACTUAL), CON MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) # 050C445540, CON CHIP(S) 4 AAAOOS4SEMS LOTE: 20 MANZANA: 4 
URBANIZACIÓN: PARIS FRANCIA, LOCALIDAD ENGATIVA, TITULAR(ES): CONSTRUCCIONES CONFIAR SAS. NIT / CC: 901310080-8 REP. LEGAL: JEFFERSON 

ALEJANDRO ORTIZ RODRIGUEZ CC. 10191367860, CONSTRUCTOR RESPONSABLE: CRUZ VARGAS WILLIAM (CÉDULA: 79344252 MATRÍCULA: 25700-48803 DE 

_______
CND).CONLASSIGUIENTESCAAÇTTIC ................,,. .,, 

________ ______ 1 MARC.ONO 

FECHA EXPEDICION: 08.jun-21 

   

21 JUN 2023 

 

F.RADIcACIÓN LEGAL Y DEB.FORMA 

__2-dic-2' Y  

1.1 POT Decreto 070 de 2002 

e. A. ActivIdad: Residencial 
a. UPZ No:30 Boyacá Real 

f. Zona:Regldenclal con ComercIo y 
Servicios en la VivIenda 

a. Remoci6n en Masa: NO APUCA 
8 LACUSTRE 300 

[b.SN:1 Ic.Usos:l !.EdIflc.:B 1 - 
g.Tratamlento: Consolidación ,h.Modalidad: Denslficación moderada 

b. Inundación: NO APUCA 
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No. PISOS HABITABLES -- - 
sT2j [Tfv 

SÓTANOS 
d. SEMISÓTANO 

re. No. EDIFICIOS 

f. ETAPAS CONSTRUCCION 

ISO NO HABITABLE 

fAREA BAJO CUBIERTA INCLINADA 
INDICE DE OCUPACIÓN 

j. INDICE DE CONSTRUCCIÓN  

4.2 TIPOLOGÍA Y 

tP*LOGIA  L ifIÑIiÁ  j 

a LATERAL 

b. LATERAL 2( 

POSTERIOR 

d.CONTRA PREDIOS VECINOS 

e. ENTRE EDIFICACIONES 

f. RETROCESOS 

g. PATIOS 

ZONAS RECREATNAS 104.88 
hERVIdOS COMUNALES  15.1 
'STACION. ADICIONALES - O  

TIPO CIMENTACIÓN: PILOTES-DADOS-VIGAS DE 1 NO ESTRUCT:BPJO 

ODODEDISEÑO:DELARESISTENGAULTIMA 
TIPO ESTRUCTURA PORTICOS DE CONCRETO , --.- - . --- - - 

O jiREFORZADO DM0 NAUSS SISMICO: FUERZA HORIZONTAL EQUIVALENTE NSR 

M.mod. Cóloslo. EoItidtu.Is En PnQ$Aedccs 

El área y lInderos del predio corresponden a o indicado en el certificado de libertad. El proyecto debe implementar las obras de Insonorización necesarias en caso de 
requenrse, según lo establecido en el Decreto Distrital 675 de 1999. Reposan en el expediente oficios de responsabilidad del Constructor, dando cumplimiento a la Resolución 
No. 90708 de 2013 sobre distancias mínimas de segundad establecidas en el RETIE ya la Resolución No. 4262 de 2013 y  sus modificaciones, sobre las normas RITEL. El 
predio no es generador de plusvalla según Decreto 604 de 2018 y  anotación No 006 en el folio de matncula inmobiliaria que canceló el efecto ptusvalla para el predio. 
Requiere control de materiales según NSR-1 0, TItulo 1, Decreto 1203 de 2017 y Ley 1796 dell 3 de julio de 2016. 
Se establece una separación sísmica equivalente al 1% de la altura debido a que el predio vecino aprobado mediante licencia de construcción lc 16-2-1759 de 13 de diciembre 
de 2016 ha dejado la separación sísmica requerida. 
Hace parte de la licencla la certificación suscrita por el Constructor responsable de cumplimiento de los Títulos J y K de NSR-1 O y la certificación suscrita por el diseñador de 
elementos no estructurales y el constructor responsable, dando cumplimiento a la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesore permanente para el régimen de 
construcciones Sismo ResIstentes, en cuanto al diseño de elementos no estructurales. 
VIGENCIA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE VEINTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ PORDOCE 112) MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU EJECUTORIA. 

Curadora Urbana 4(P) Arq9itectura Ingenlerla Juridica VoBo 

(1 c 3
@' CATHERINE CELY CORR 

M. P. N A25452004-46451637 M. 
ML&E ÑALOZA1EAL 

P..Ié 68700 -33383 STD 
CAMILA CASTELL 
U. P. N' 25202.090293 CND MØ?'Ó& T.....T.P 73.160 C 

EL TITULAR 0€ LA UCENCIA ESTÁ OBLIGADO A MANTENER EN LA OBR.A LA UCENCrA Y LOS PLANOS APRO8AOOS Y A PRESENTARLOS CUANDO SEAN REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETNTE 
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ciiÁ EXPEDICION 

CURADURIA URBANA N° 4- Bogota, D.C. 
ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR - Curadora Urbana (P) 

Acto Administrativo No 11001.4.21-1453 

08-Jun-2t FECHA EJECIJTORIÁ: 21i Ii 2021 vIGENc,l1iUW2O23 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

 

FECHA DE RADICACIÓN 

 

DeIineacón 

No. Impuesto ha Valor Base Im • uesto 
000213200053441  04.jun.21 $25,8i2,OOo 

 $992756000  
No. lnyueeto  Valor Base Impuesto  j Tipo 

- Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Articulo 
2.2.6.1.2.3.6 (modificado por el Artículo 11 del Decreto Nacional 1203 de 2017): 

- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 

- Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras ur6lzaci&onujecjón a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar 
las áreas públicas objeto de cesión gratuita con estjno a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida. 

- Mantener en la obra la licencie y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridopoiia autoridad competente. 

- Cumplir con el programa de manjo ambiental de materiales y elementos ao uehace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación 
o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el artículo 2.2.6.1.4.1. 

- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotecnlsta responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

- Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños ó de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica indepenente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-1 0. 

- La ocupación de edTflcaciones sinhaber protocolizado y registrado el Certificado Tnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnIca Independiente, copla de las actas de la supervisión técnica Independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

- Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación 
de discapacidad. 

- Cumplir con las disposcionescontidas en Iriormas de construcción sismo resistente vigentes. 

- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y TerritorIo o los munIcIplosI 
distritos en ejercicio de sus competencias. 

- Es responsabilidad del diseñador de las Instalaciones eléctrijs verif enia etapa pre constructIva que las distancias de seguridad RETIE4 
cumplan conforme con el Artículo 13 deI anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 20130 la norma que la 
adicione, modifique o sustituya).

- 
- Dar cumplimiento a RITEL para las nuevas construcciones que incluyen el uso de vivienda y que serán objeto al régimen de propiedad horIzoItal, 
aprobadas a partir del 1° de julio de 2019. 

- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remcIón yMnundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y bambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras. 

- Esta Licencia no autoriza tela de árboles, ni excavad siiiires en Fespacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad comretente. 

Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del Impuesto dentro del mes slguienteala 1  
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la liceucia 
Incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordan/ia con 
lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaría Distrital de Pianeaclón. 

- En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 2.2.69 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la Ilcencla está oblIgado a fijar aviso de la 
Identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

- Dar cumpllmientoa las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP ResoluciÓn 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

- De conrormpaacl con el ArtIculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 deI 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el titular de la lencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractuaimente po los 
peiuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 

- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 

- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar Iicencia ante la autoridad res 

- No Incurrir en los comotamientos contrarios a la integridad urbanísticacontemp1ados en el Artículo 135 del Código Nacional de Policía y 
CoQvlvencia (Ley 1801 de 2016), tales como: 

- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencla de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubic 
diferente a la señalada en la licencie de construcción. 

- --------- 
- Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o 
de conformidad con las leyes vigentes.

- - 
- Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realIcen en el andén, las vías, espacios y redes de sMcIos públicos. - — — 
- Reparar los daños, averías o perjuicios causac 

- Demoler, cortruir o reparar obras en el comprendido entre lade la tarde y las 8 de la mañana, como tan 
residenciales. 

EL TITULAR DE LA LICENCIA ESTÁ OBLIGADO A MANTENER EN LA OBRA LA LICENCIA Y LOS PLANOS APROBADOS Y A PRESENTARLOS CUANDO SEAN REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD coMPETENTE, 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA  D.C. 

sECRETARIA DE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN I)E DOCUMENTOS IARA EL ANUNCIO Y/O EI'4AJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

3 12/  

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONS1RUCTORA: 

FECI-LA (dd-mm-aa): 08 DE FEI3RER() 2025 

No. de unidades de vivienda: 

CARRERA 90 No. 76 A -24 

MIRADOR ESTRELI.A VII 

CONSTRUCCIONES CONFIAR SAS 

El] SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 2.8. PII.OTES 

1. IDENTInCACIÓN 

2. ESPECIHCACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El Proyecto 0pta por Ion incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder "si" a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediaifle el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivo técnicos: 

2.2, ¿L.0 edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAI) Y USOS DEI. SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 

de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dR(A) 
de acuerito con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

23. El predio se encuentra inmerso cola zona influencia indirecta del aeropuerto? 

En caso de responder si. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dodos por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial u totalmente en las siguientes áreas ile influencia?: 

500 metros ntesiiutos desde los hnrrles de las Reservas Distritjle ile Ilumedal 

500 metros medidos desde tos bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritalea Ecológicos de Montaña 

Venficar estos elementos dc la estnuctura ecológica principal en el mapa 'C.G-3.2 Estructura ccológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona catei,torizadas de amenaz.a Alta y Media en el siguiente mapa "CU.2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansi(in"? 

2.6. ¿El srinle por ciento (20%) del presupuesto ile los materiales (sin incluir mano ile obra y equipos), cumple ron uno ovarios de tos 
siguientes atributos? 

Selecctuie de que tipos: 

o Matettslcs producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y l)esarrollo Sostenible. 

Matet tas pnmas extraudas en un radio de 500 hin tomando como centro el provecto 

Productos o Matertalcs que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

° Materiales con contenidos reciclados pee consumo y post consumo 

o Pinturas para espacios Interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 gIL Pintura Brillante: <lOO 
g/L 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 cii concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto confontte a la norma 1S014025 en aceros estructurales 

"Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo cori la SO 14044. 

Matenales que cumplen estandares sociales y amtiienta]es tipo Reporte GRJ. fi Corporation, Empresa 13K'. lSO 14001. lSO 26000 o es 
signorano de tntciarivas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commitmenr entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

[1Sl ]N0 

ZAPATAS c:oRRlDns SOBRE PILOTES PREEXCAVAI)OS 

PILOTES PREEXCAVADOS Y FUNDIDOS INSITU 
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29. ESTRUCTURA Tipo de estnictura y descripción tácnica: 

APORTICADA 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA 1s1 ONo Tipo de ladrillo ylocalizacióre 

LADRILLO 6 X 24 EN FACHADA PRINCIPAL 

2.10.2. BLOQUE
QsI ONO Tipo de bloque y  tocalisacióre 

BLOQUE DE ARCILLA PARA MUROS LATERALES Y DIVISORIOS 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI E] NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 
En caso en quc se pmyecten muros que no sean palletadoa describa su acabado final o si carece de ály localización: 

PAÑETE MORTERO 1:3 MUROS INTERIORES Y EXTERIORES 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO E] si 
P.v.C. Osi 

ONO 
E]NO 

LÁMINA COLD ROLLED 
OTRA 

Osi E]NO 
Osi Cual? 

     

Describa el tipo de ventanorla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y mareo): 
Espesor del vidrio: 

2.1.3. FAChADAS Descripción y materiales a uti1izar 

FACHADAS EN LADRILLO PRBNZADO, CON SECCIONES EN BLOQUE PANETADO Y ENCHAPADO CON CERAMICA 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a uti1izar 

CERÁMICA 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 
PLACA PLANA ENCHAPADA CON CERÁMICA 

Cubicita Venia USI JNO Porcentaje del área de cubierta útil: SO 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utihizar 
FUNDIDAS EN CONCLETO REFORZADO. ENCHAPADA EN CERÁMICA Y GRAVILLA LAVADA 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a ut11izar 
NO APLICA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a ut11i2w 
TANQUES AEREOS PLASTICOS 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua Usma del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 
diseño de sistemas de alcantarillado? 
OSI ONO 

En la planeación del proyecto mc tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Diatrital de Ambientc? 

EJSI ONO 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALII)OS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

S1 ONo 

Osi N0 

S1 ONO 

Os' N0 

Os! NO 

Os! NO 

Os! JNO 

OS! JNO 
Osi QNo 

Osi NO 

1215' ONO 
Os, NO 

Osj NO 

Caracteiisticas: 

 

  

 

GARAJE PRINCIPAL DEL EDIFICIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS Ál.&S PRIVADAS 

4.1. CALIDA]) DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mee/mies garantizando los 
caudales mínimos de renovaclón de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o  la norma que lo modifique o 21 SI 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas lnterns y externas se garantiza una 12 
transmitancia térmica menor o Igual a2.5 W/m2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.!. CLOSET SI ONO Características y materiales a utilizar 
MADERA MELAMINICA 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 121S1 ONO Características y materiales a utilizar: 

MADERA MELAMIMCA 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRiNCIPAL Características y materiales a utilizar: 
METALICA CALIBRE 18 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONASSOCIALBS 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES 

Materiales a utilizar: 

CERAMICA 

CERAMICA 

MADERA LAMINADA 

CERAMICA 

CERÁMICA 

Materiales a utilizar: 

PINTURA ACRILICA EN CULATAS 

4.7. ACABAI)OS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

ESTUCO Y PINTURA VINILO 

 

ESTUCO Y PINTURA VINILO 

 

CERÁMICA 

 

CERAMICA 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO SI ONO 

4.8.2. ESTUFA JSI ONO 
4.8.3. MUEBLE ¡21 si ONo 
4.8.4. ivIESON SI ONO 

4.8.5. CALENTADOR Os! [ NO 
4.8.6. LA\'ADERO 121 SI ONO 
4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 121S1 ONO 
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Firma representaifte tegal o petsona natural 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. ORIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA  

Caracteristícea, 

Detalle del consumo Litros por Descaiga: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI 

Detalle del consumo Litraa por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI 

jSI ONO 

Osi ONO 

I1SI ONO 

OSI ONO 

JSI ONO 

OSI ONO 

051 O NO 

051 ONO 

OSI ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

OSI 

'si 

Osl 

EN Osi 

Osi 

OSI 

S1 

4.10. ILUMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LE]) EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LIII) 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS  

Caracterlaticas: 

Temporizador O SI  1]  NO Sensor 051 O NO 

Temporizador O SI NO Sensor ¡2] SI O NO 

Temporizador O SI  9 NO Scnsor ¡2] SI O  NO 

9s1 ONO 4.11. ILUNINACION NATURAL 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONASOCIAL 

(Cumple con el capitulo 410.2.2 del RBTIPLAP paralos espacios regularmente ocupados) 

Camcterlsticas: 
ONO 

9SI ONO 
9sI ONO 

NOTA: Este fonnato debo ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios cte especificaciones, estas deben 
ser actualizadss antes da promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las entenores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRSTAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa qu este fortssato podo) ser tenido en cuenta por le Subdirección de Investigaciones y Control da Vivienda, cuando ce compruebe desreejoramietitos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento esto formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 
constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tdcnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales com9,el Decseto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distsitat No. 20 de 1995. 
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